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TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ea ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública de 25 de febrero de 1932, 
ecslebrada ante el Notario Segundo del Cantón Esmeraldas, se ha 
prorrogado el plazo de duración y reformado les estatutos de 
la compañía denominada “TELEVISION ESMERALDERA COMPAÑIA DE 
ECONMOMZA MIXTA" (TESEM); 

QUE los señores Pranciseco Nejía Villa y Héctor Endara, 
en sus calidades respectivas de Presidento y Serento de la conm- 
pañía, debidamente autorizados, han comparecido a este Despacho 
para solícitar la aprobación deila prórroga de plaso de duración 
y referma de estatutos de la compañía "TELEVISION ESMRRALDESA 
COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA” (FESEM), para cuyo efecto han pre- 
sentado treo copías cortifiendas de la escritura pública a que 
se refiera el considerando anterior; 

QUE *el Departamento Jurídico de cata SJuperintendonela, 
con menorando N*DJ-CA-382-094 de 13: de marzo de 1982, emitió in- 
forme favorable para la prórroga de plazo de duración y reforma 
de estatutos de la conpañía "PELEVISTON ESMERALDERA COMPAÑIA DE 
ECONOMIA MIXTA” (TESEM):; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, es ha eunplido «oa todos los requisitos necesarios 
para eu valídos; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APRORAR la prórrogs de plazo de duración y 
la reforma de estatutos de la compañía deno- 

mínada "TELEVISION ESMERALDERA COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA" 

(TESEM), de conformidad con los términos constantes de la eseríi- 
tura pública de 25 de febrero de 1982, celebrada ante el Notario 
Segundo del Cantón Esmeraldas. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que el señor Rotario Segundo del 
Cantón Esmeraldas, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública de prórroga de plazo de duración 
y reforma de estatutos de la compañía "TELEVISION ESMERALDESA 
COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA" (TESEM), celebrada en esa Notaría 
el 25 de febrero de 1932, que se la eprueba en virtud de la 
presente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta 
anetación marginal.  
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"ARTÍCULO TERCERO.-. DERE MUER que el sudor Rotario Segundo del 
E Esmeraldas. anote el margon de la 

uatría de to Pu de constitución de. 1d conpañla 
“"PELEVISION. (RHBRALDEÑA E DE ECONCUTA WÍZRA? (TESTM), 
cslebrads etomsa. de Ii '9 de mareo de 1972, que mediaste 
sseritura pública « Pobrero de 1982, otergada ún esa: 
misua Notaria, la compañña ha procedido a protsegar el plgó 
de duración y reformer sus estatutos; actos qué con aprabados 
en virtud de Bippresente Resolución. El señor Notario apasará 

sazón de esta auctación merginal. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER qee el señor Registrador del Cantón 
Esaeraldas, anote al margen de la iuserip- 

ción de la escritura pública de constitución de la compañía 
"TELEVISION ESMERALDEÑA CONPABIA DE ECONOMIA MIXTA?” (TESIM, 
mencionada en el artículo antérior, que nediante oseritura pt- 
blica nelebrada el 25 de tabroro de 1992, ante el Hetario Se- 
gundo del Cantón Esmeraléas, la compañía ha procedido a prerre- 
gar el plazo de duración y reforaar sus estatutos; actos que 
son aptobados en virtud de la presento Resolución, 21 señor 
Registrador sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPOVER que cl señor Registrador del Cantón 
Esmeraldas, de confornídad con los artículos 

33, 163 y 366 de la Ley de Compañías, pe inseriba en el Regís- 
tro Mercantil a su easrgo, en el líbro correspondiente, asta Re- 
solución y la escritura pública de prórroga de plaso de ¿duración 
y Taeferaa de estatutos de la compañía "TELEVISION ESMERALDENA 
CONPASIA DE ECOVONTIA MIXTA" (PESEM), colebraón el 25 de febrero 
de 1982, ante sel Eotario Segundo del Caeatén Esmeraldas. Se ar- 
chivará una copia de dicha escritura y se devolverán las res- 
tantes, cea la resdn de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO. -— DISPONER que se publique, por una sola vez, 
en uno de los peribdícos de mayor círeuiación 

en ls ciudad de Esmeraldas, un extracto de la escritura pública 
de 25 de febrero de 19382, con la razón de su aprobación; extracto 
que cerá elaborado por esta Superintendencia y entregado para 
su publicación, una ves presentada una copia de la escritura, 
cou la razón del cunplimiento de lo dispuesto en la presenta 
Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expedíente. 

COHUBTIQUESE.- DABA ¿E en la Super- 
intendoncia de Conpañílas, en Quito, a 2 3 Frmadlo 

 



   

    

Y “4 ABI 
7 1to9Yy Ll 4 A al .. 

En esta feoha quedas 11 a essa» que ant : 
bajo el Repariorio Y Registro Maat? ql € 33 

2y Ma Cusada: Y 7 s Certifica 
- AR, 1982 o , : 0d 

JS | elos Cano Palario 
A O RECICTARIOR DE La PROPIEDAD + 

  

EZ EN 
A GANTON ESMERALDAS - ECUADOR. 

—: ps : — i 
o: o HE 

e e 

=> e » 

S
d


